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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

o SORISEG CIA.LTDA.jo-oooonsoornoo-- 

CAPITAL SUSCRITO; 10.000, 00.----- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los ocHo días del mes de 

Febrero del año dos mil once, ante mí, Doctor RODOLFO 

PÉREZ PIMENTEL, Notario Décimo Sextb de este Cantón, 

comparecen los señores: ELOY EDUARDO SORIA ESPINEL, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; DIEGO 

HUMBERTO SORIA ESPINEL, ecuatoriarn 

de estado civil casado, ejecutivo, domicili 

de Guayaquil; WILFRIDO ORLANDO OÑ 

mayor de edad, de estado civil casado, Eje 

en esta ciudad de Guayaquil; y, RAHI 

lo, mayor de edad,   do en esta ciudad 

ATE, ecuatoriano, 

cutivo, domiciliado 

N ELIAS KASSIS 

OÑATE, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil.-Los 

Comparecientes capaces para obligarse y contratar a quienes 

de conocer doy fe.- Bien instruidos en el 

de esta Escritura a la que proceden con 

libertad, para su otorgamiento me presen 

tenor siguiente SEÑOR NOTARIO: En 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

constitución de compañia, contenida 

CLAUSULA PRIMERA: CO cláusulas: 

Intervienen en el otorgamiento de esta 

objeto y resultado 

amplia y entera 

tan la Minuta del 

l el Protocolo de 

insertar una de 

en las siguientes 

MPARECIENTES.- 

escritura por sus   propios derechos y en calidad de socíÓS Í 

señores: ELOY EDUARDO SORIÁ. 

    

3 
7 

A 
a do pa 

á e, O - 

a 2l : 
4 

  

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

HUMBERTO SORIA ESPINEL, WILFRIDO ORLANDO 

OÑATE, y, RAHIN ELIAS KASSIS OÑATE ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, Republica del Ecuador.- CLAUSULA 

SEGUNDA: DECLARACION DE  VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo 

hacen, una compañía de responsabilidad limitada, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comercio, de la Ley de Seguridad Privada, Ley de 

Armas, a los convenios de las partes y a las normas 

establecidas en el Código Civil.- CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TÍTULO 1.- DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO UNO: 

NOMBRE.- El nombre de la compañía que se constituye es 

SORISEG CIA. LTDA.- ARTÍCULO DOS: DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la compañía es en el Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos en uno o más hugares dentro 

del territorio nacional, o en el extranjero, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes.- ARTÍCULO TRES: 

OBJETO.- El objeto exclusivo de la compañía es: La 

ejecución de la ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA de 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD, para lo cual brindará 

servicios de prevención del delito, vigilancia y seguridad 

a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y 

bienes; Custodia de valores; Investigaciones; Protección 

y seguridad en medios de transportes privados de 

personas naturales y jurídicas; instalación, 

 



mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 

sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales 

ba
 

  

3 para recepción, verificación y transmisión de señales de 

4 alarma. La compañía solamente po realizar todas las 

e s actividades conexas y relacionadas con este objeto 

A 6  social.- En cumplimiento de su objeto] la compañía podrá 

y 7 celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por la 

A
 

38  Ley.- ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El ¡plazo de duración de 

9 la compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha 

10 de inscripción de esta escritura. la compañía podrá 

11 disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

12 prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

13 disposiciones legales aplicables.- TÍTULO DOS: DEL 

| 14 CAPITAL.- ARTÍCULO CINCO CAPITAL Y 

15 PARTICIPACIONES.- El capital sodgial es de Diez mil 

16 Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

17 diez participaciones sociales que tendrán el valor nominal   18 de Mil Dólares de los Estados Unidos de América cada 

19 una- TÍTULO TRES:  DEL| GOBIERNO Y 

20  ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SEIS; NORMA GENERAL.- 

21 El gobierno de la compañía corresponde a la Junta General 

22 de Socios, y su administración al |Gerente General, y, 

23  Presidente.- ARTÍCULO SIETE: CONVOCATORIAS.- La 

24 convocatoria a la Junta General la realizará el Gerente 

25 General, mediante correo electrónico y/o a lla dirección 

26 domiciliaria registrada por cada unp de los socios, con 

   

    

  27 cuatro días de anticipación, por lo péhos 
¿e E 

28 enel que se celebre la reunión. ón esti 
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LIO IIENIME. sl de la realización de la 

Junta.- ARTÍCULO OCHO: REPRESENTACION DE LOS 

SOCIOS.- Los socios podrán concurrir a las Juntas 

Generales personalmente o por medio de representantes 

acreditados mediante Poder o Carta Poder, otorgado a un 

tercero. Los representantes de los socios carecerán de voz y 

voto en las juntas en las que se traten los temas 

comprendidos en los cuales el voto es indelegable.- 

ARTÍCULO NUEVE: QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- Salvo 

que la ley disponga lo contrario, la Junta General se 

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia del 

cincuenta por ciento del capital social. Con igual salvedad, 

en segunda convocatoría, se instalará con el número de 

socios presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará 

que la junta se instalará con los socios presentes.- 

ARTÍCULO DIEZ: QUÓRUM DECISORIO.- El voto será 

personal e indelegable en las decisiones sobre Aumento o 

Disminución de Capital, Cambio de Domicilio, Cambio de 

Objeto Social, Reforma de Estatutos, Cesión de 

Participaciones, remoción del Gerente General y Disolución 

anticipada de la compañía; salvo disposición de la ley en 

contrario, estas resoluciones se tomarán por unanimidad de 

votos de todo el capital pagado. Las decisiones en las que no 

se dispone la unanimidad, se tomarán con la mayoría del 

capital social concurrente a la reunión.- ARTÍCULO ONCE: 

FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la Junta 

General el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere 
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ai Órgano de gobierno de la compañía de responsabilidac 

limitada, entre las que se encuentran: a) Elegir po: 

unanimidad de los socios al Presidente y, Gerente General 

b) Conocer y resolver todos los info es que presenten lo: 

órganos de Administración y Fiscalización, relativo ¿ 

balances, estados financieros, reparto de utilidades 

formación de reservas administrativas, etc.; ce) Conocer 3 

resolver acerca de la enajenación de los bienes muebles « 

inmuebles de propiedad de la comp 

los diez mil dólares de los Estados 

nía, cuyo monto super 

Unidos de América; d 

Resolver por unanimidad sobre el Aumento o Disminuciór 

de Capital, Cambio de domicilio, Próx 

de Objeto Social, Reforma de 

Participaciones, Remoción del Geren 

anticipada de la Compañía; e) Fijar 

percibirán el Presidente y, Gerente G 

unanimidad del capital pagado la dis 

la compañía, designar a los lid 

remuneración de los liquidadores y 

de liquidación; 

otorgamiento de Poderes Generales 

Ley; h) Interpretar obligatoriamente 

dictar los reglamentos de la Compañ 

g) Autorizar al 

roga del plazo, Cambic 

Estatutos, Cesión de 

te General, y Disoluciór 

las remuneraciones que 

eneral; f) Resolver pol 

olución y liquidación de 

juidadores, señalar l: 

considerar las cuentas 

Gerente General e 

de conformidad con le: 

el presente Estatuto y 

ía; i) Resolver cualquie: 

asunto que fuere sometido a su consideración y, que no esté 

atribuido a otro órgano de la compañía; y, j) Las demás que   contemple la Ley y este Estatuto.- AR 
AS 

UNIVERSAL.- No obstante l9,«His o 
de 
o, ES 

anteriores, la Junta se enteni 

  

      

  

      

    

AR: ÍCULO DOCE: JUNTA 
a a 

Leto" los artículos 

válidamente 
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consumida en cuelquier tiempo y en cualquier lugar. dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de 

las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de 

la junta.- ARTÍCULO TRECE: PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- El Presidente deberá tener la calidad de socio 

de la compañía, será elegido por la Junta General para un 

periodo de CINCO AÑOS. Las atribuciones del Presidente 

serán: a) Presidir las reuniones de la Junta General a las que 

asista y, suscribir con el secretario las actas respectivas; b) 

Suscribir con el Gerente General los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio; c) 

Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir 

copia del mismo debidamente certificado; d) Vigilar la 

marcha general de la Compañía y el desempeño de las 

funciones de los servidores de la misma e informar este 

particular a la Junta General de Socios; y, e) Subrogar al 

Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de 

que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar 

temporal o definitivamente. ARTÍCULO CATORCE: 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente 

General deberá ser socio de la compañía, será nombrado por 

la Junta General para un periodo de CINCO AÑOS, a cuyo 

término podrá ser reelegido inmediatamente por igual 

periodo. El Gerente General continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Las 

atribuciones del Gerente General serán: a) Ejercer la 

    
  
 



l representación legal, Judicial y extrajudicia] de la compañía, 

  

2 sin perjuicio en lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

3 Compañías; b) Actuar como Secretario en [las reuniones de 

4 Junta General a las que asista, y firmar, fon el Presidente, 

O
 

(
A
 

e ' 5 las actas respectivas; c) Suscribir con el Presidente los 

Y
 

6 certificados de aportación, y extender el qhe corresponda a 

E
 

7 cada socio; d) Convocar las reuniones de Junta General; e) 

8 Presidir en ausencia del Presidente, lasj| reuniones de la 

9 Junta General a las que asista y suscribir las actas 

10 respectivas; f) Conducir con diligencia la gestión de los 

s  M negocios sociales y la marcha administrativa de la 

12 compañía; g) Dirigir y controlar la gestión  económica- 

13 financiera de la compañía; h) Gestionar, planificar, 

14 coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la 

15 compañía; i) Realizar pagos por conpepto de gastos 

16 administrativos de la compañía; j) Realizar inversiones, 

17 adquisiciones, ventas de activos fijos de la compañía hasta 

18 por el monto de diez mil dólares de los Estados Unidos de 

19 América; k) Suscribir el  Nombramien ho del Presidente 

20 conferir copias y certificaciones de este documento; 1) 

21 Presentar anualmente el Informe de labores a la Junta 

22 General de Socios; m) Conferir Poderes Especiales y 

23 Generales de acuerdo a lo que dispone el Estatuto y la Ley; 

24 n) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; ñ) 

25 Contratar los servicios de Auditoría Interna de acuerdo a la 

26 Ley; 0) Cuidar que se lleven de acuerdo ¿ARE TOBNpros de: 
AO 

o 

27 contabilidad, de Socios y, las Actas dgla t     

  

      Ñ    10
 

  4 

    

28 Cumplir y hacer cumplir las Resolu sd E     
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19 

20 

CELINA 12 +31 Lsterite;: q) Autorizar la 

- - cansa 2 lei de .a compañía, así como la 

cránimo os iipotecas o cualquier otro gravamen que 

QA +. Iiminio O posesión de bienes inmuebles de 

22 la compañía, hasta por el monto de diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América; r) Pedir 

autorización a la Junta General para la enajenación de los 

bienes muebles e inmuebles de propiedad de la compañía, 

cuyo monto sobrepase los diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América; s) Presentar a la Junta General el 

balance general, el estado de pérdidas y ganancias y la 

propuesta de distribución de beneficios dentro de los tres 

meses siguientes al cierre del ejercicio económico; y, t) 

Ejercer las atribuciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañías.- TITULO CUARTO: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO QUINCE: NORMA GENERAL.- 

La compañía se disolverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

conformidad con la misma ley.- CLAUSULA CUARTA: 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

compañía ha sido suscrito y pagado por los socios 

fandadores de la siguiente manera: Uno) El señor ELOY 

EDUARDO SORIA ESPINEL ha suscrito Siete 

participaciones sociales de valor de Un Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el 

cincuenta por ciento del valor de cada una de ellas; Dos) El 

señor DIEGO HUMBERTO SORIA ESPINEL suscribe Una 
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o ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/03/2011 

28705 en. vwww.supercias. gov.ec 

ll a 3 

  

=_— 
REPUBLICA 921 ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7345103 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: COELLO LOOR MONICA MARIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/02/2011 10:41:06 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA: DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SORISEG CIA. LTDA. 
APROBADO 

. A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
-FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

  

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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e 10 REPÚBLICADEL ECUADOR 
y CONSEJO! ELECTORAL AE 
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SORIA RIA ESPINEL DIEGO HUMBERTO 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

: Guayaquil,  [ 08/02/2011 ] 

Mediante comprobante No. ,el (la) Sr.(aXita) [MARIA THERILW CANSECO MONTESDECIS | 

con Cl AF 1306375161 consignó en este Banco la cantidad de | USD$ 5.000 í 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía | 

| SORISEG CIA. LTDA. | que adtualmente se encuentra cumpliendo 

  

      

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A eqhtipuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

5 NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

9 1 ELOY EDUARDO SORIA ESPINEL US.$ .00 

2 DIEGO HUMBERTO SORIA ESPINEL US.$ 500.00 

3 WILFRIDO ORLANDO TE US.$ 500.00 

4 RAHIN ELIAS KASSIS TE US.$., 500,00 

5 US.$ 
Z 6 US.$. 

7 US.$. 
8 US.$. 

- 9 US.$. 
10 US.$. 
11 US.$. 

- 12 US.$. 

13 US.$. 

14 US.$. 

15 US.$.    
TOTAL US.$. 5,000.00 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 3% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días tontados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros Bfectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil comq penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad.   

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

Atentamente, 

   
      pjoncil, 7 

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA l z    
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caricinación social de valor de Un Mil| Dólares de los 

Estados Unidos de América cada uha, pagando el 

cincuenta por ciento del valor de cada una de ellas; Tres) 

WILFRIDO ORLANDO OÑATE suscribe Una participación 

social de valor de Un Mil Dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, y ha pagando el cincuenta por ciento del 

valor de cada una de ellas; y, Cuatro) RAHIN ELIAS KASSIS 

OÑATE suscribe Una participación social de valor de Un Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

pagando el cincuenta por ciento del valor (de cada una de 

ellas. Los aportes de los socios fundadores constan en el 

Certificado de la Cuenta de Integración de Capitales otorgado 

por el Banco Pichincha. Los socios pagará 

el cincuenta por ciento restante, del valor de 

participaciones suscritas, en el plazo d 

compañía entregará a cada uno de los socios 

Certificado Provisional de Aportación por las 

suscritas.- CLAUSULA por ellos 

h en numerario, 

cada una de las 

e un año. La 

fundadores Un 

participaciones 

SEPTIMA: 

AUTORIZACION.- Queda expresamente autprizado el socio 

fundador señor Eloy Eduardo Soria Espinel, ] 

las diligencias legales y administrativas col 

aprobación y registro de esta Compañía, 

bara que realice 

aducentes a la 

e inclusive el 

Registro Único de Contribuyentes.- Usted Señor Notario, se 

servirá agregar las demás Cláusulas de 

perfecta validez de la presente Escritural- 

- Carolina del Rosario Amaya, Registro narerognce mil 
Aaa ES 

Guavas.- Hasta aquí la Minuta.- Es copik.     

  

estilo para la 

f Abogada 

OE 
SS 
   

a E 

o a   
 



un
 o omperecientes se ratifican en el contenido de la minuta 

LJ
 inserta, la que de conformidad con la Ley queda elevada a 

3 Escritura Pública para que surta los efectos legales. - Leida 

4 esta Escritura de principio a fin por mí el Notario, en alta voz 

5 alos Comparecientes, estos la aprueban en todas sus partes 

6 firmando en unidad de acto conmigo, el Notario, de todo lo 

7 cual doy fe.- 

      

  

15 C.C: 1709631905 

MZ 
18 WILFRIDO ORLANDO OÑATE 

19  C.C: 0900911777 

20 /, ys 
Y 

a LM 

22  RAÑÍN ELIAS KASSIS OÑATE 

23  C.C: 0915805675 

24 

25 A A A 

26 DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 

27 NOTARIO XVI * GUAYAQUIL* 

28 SE OTORGO ANTE MI,EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO 

QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA 

—— 
er ml , 

+ 5 ATEO ANTESNTTA 
A A A A A A A e o A Uv

 4 

  

 



RAZON.- En esta fecha y al margen de la matriz 

de fecha ocho de Febrero del año dos|mil once, 

que contiene la matriz de la escritura de Constitución 

de la Compañía de Responsabilidad | Limitada 

denominada SORISEG CIA. LTDA., otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, he anotado la [Resolución 

numero  SC-I-DJC.G.u.ooon8 de fecha veiitiuno de 

Eebrero del año dos mil once, suscrita por el Abogado 

Juan Brando Alvarez, Subdirector Jurídico de (ompañías.- 

Guayaquil, a 02 de Marzo del 201 

e 

AD uo tr oca 
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NUMERO DE REPERTORIO: 12.823 
FECHA DE REPERTORIO: 04/Mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 13:53 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON| GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cuatro de Marzo del doy mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” ¡SC-IJ-DJC-G- 
11-0001181, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada 
por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan Brando Alvarez, el 

21 de Febrero del 2011, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma qhe contiene la 

Constitución de la compañía denominada: SORISEG CIA. LTDA., de 
fojas 198 a 216, Registro Vigilancia y Seguridad Privada dúmero 11.- 2,.- 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de 

comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de 

acuerdo con la ley bajo el número 81 un extracto de la presente escritura 
pública. 

ORDEN: 12823 
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3 SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. (01088 30 

Guayaquil, 
11 ABR 2011 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SORISEG CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la migma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

   


